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Que, mediante expediente del visto, don Lucio Antonio Barba Taboada, en
cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7" de la Ley No 29227 y por el artículo
l3o de su ReSlamento, aprobado por D.S. N'O09-20O8-JUS, solicita la Disolución
del vínculo matrimonial respectivo.

Que, mediante Informe No.O37 -2022- AESCDU-MDP, el Aloogado autoriz,ado,
responsable del üsto bueno sobrc el cumplimiento de los requisitos exigidos, da
cuenta que en efecto se han cumplido con los pasos procedimentales en las etapas de
separación convencional y divorcio ulterior; y que se han cumplido con los todos los
requisitos exigidos por la ley N" 29227 y su Reglamento, que meritua se declare la
disolución del vinculo mah'imonial a tmvés del acto administrativo rcspectivo.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O69.2O22.MDP
Pacasmayo, 25 de aül del2O22

EL ArcÑ'E DE I.A MI'NICIPAIJDAD DISTf,ITAL DE PACASMAYO

usllo
El Expediente N".3O24-2O22, prcsentado por don Lucio Antonio Barba

Tabuda, solicitando el divorcio ulterior y la consiguiente disolución del vínculo
conyugal con doña Rubith Elizabeth Barrantes Mejia.

@NSIDERANDO:

Que, mediante lry No.29227 se aprueba la ulry que regula el Pn¡cedimiento
No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en la
Municipalidades y Notarías", siendo reglamentada la misma mediante D.S. No 0o9-
2OO8-JUS.

Que, con Resolución Di¡ectoral N".120-2OI I-JUS/DNJ, se aprueba la
Directiva N'.0O1-2O1 1-JUS/DNJ, "Directiva Wra la autorización de
municipalidades que soliciten su acreditación pa.ra llevar a cabo el Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior".

Que, con Resolución Directoral N".261-2O08-JUS/DNJ, se dispuso la
acrcditación de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo para llevar a cabr el
hocedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, por
cinco años; y por Resolución Directoral No 247-2O18-|USIDGJC, se dispuso la
lenovación de la precitada acreditación por cinco años rnás, inscribiéndose el
abogado rcsponsable de dar el visto bueno respectivo y de verificar el cumplimiento
de los requisitos exigidos.

Que, con Resolución de Alcaldia N'.0I63-2021-MDP, luego de Ia evaluación
respectiva, se admitió a trámite la solicitud prcsentada por don Lucio Antonio Barba
Tafuda y doña Rubith Elizabeth Barrantes Mejia, sobrt separación convencional,
convocándose para el 1 5 de diciembre de 2021 ,Ía realiz.ación de Audiencia Unica.

Que, en la fecha a que se tcfiere el considerando precedente se llevó a cabo la
Audiencia Única, con asistencia de los solicitantes, donde ambos exprcsaron y
ratifica¡nn su voluntad de separación, emitiéndose la Resolución de Alcaldia No 015-
2O22-MDP, por la que se declara la Separación Convencional de los cónyuges
solicitantes.
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Estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6)
del añículo 20" de la I.ey 27972, Oryánica de Municipalidades; por el párrafo
cuarto del afiículo 6o de la Ley N" 29227 y por el párrafo cuafto del artículo I 3o de
su Reglamento;

SE RE§UELW:

Ar.HcuIo Primero.-DECIARAR. DISUELI1O EL YINCUIO MATUMONI,AL de don
IITCIO ANII)NIO BAIBA TABOADA y doña R.IJBITH EUZABETH BARRANru MIJLA,
celebrado el 23 de febrero de 1996 en la Municipalidad Distrital de Pacasmayo,
Prcvincia de Pacasmayo, Departamento de la Libeftad.

Arüculo Sqgudo.- DI§FONEX. la anotación y/o inscripción corr€spondiente, para
cuyo efecto se remitirá un ejemplar de la presente Resolución a la Oficina de
Regisros Civiles de la Municipalídad Distrital de Pacasmayo, Provincia de
Pacasmayo, Departamento de I¿ l,ibertad.

Ardculo Tercero.- ENCAf,GAn a h Oficina de Secret¿ria General, la notificación a
los solicitantes, conforme a Iey.
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Abog. Césaf dolfo §fiüa M¿oay
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